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                                                              6 de abril del 2020
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Señora
Irene Campos Gómez
Ministra 
Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos

Karina Calderón, MIVAH

Asunto:  Atención a  MIVAH-DMVAH-0241-2020, Información sobre proyecto
de saneamiento ambiental para el cantón central de Limón

Estimada señora:

  En atención al Oficio N° MIVAH-DMVAH-0241-2020 se aclara lo siguiente con
respecto al tratamiento para aguas residuales:

El asentamiento Corales-Bambú del cantón de Limón mencionado, actualmente
forma parte  del  área del  proyecto  “Ampliación  y Mejoramiento  del  Sistema de
Alcantarillado  Sanitario  de  la  Ciudad  de  Limón”,  el  cual  pretende  extender  la
cobertura  y prestación  del  servicio  de  alcantarillado sanitario  en  la  Ciudad  de
Limón, resolver problemas relacionados con la disposición de aguas residuales y
eliminar el uso de tanques sépticos en el área del proyecto.

Este proyecto, con número de BPIP (Banco de Proyectos de Inversión Pública)
001233, actualmente cuenta con financiamiento aprobado mediante préstamo No.
2198  entre  el  Banco  Centroamericano  de  Integración  Económica  (BCIE)  y  la
República  de  Costa  Rica,  por  un  monto  de  55.08  millones  de  dólares
estadounidenses (42 millones corresponde a AyA y 13.08 a SENARA), publicado
en la Gaceta N°146 el jueves 27 de junio de 2019.



            Los componentes del proyecto como tal son:

      a) Red de alcantarillado sanitario al área denominada Sector 1, con 9 estaciones
de bombeo de aguas residuales (EBARs) y sus respectivas líneas de impulsión.

        b) Mejoras a la Estación de Preacondicionamiento (EPA).

        c) Red de Colector Principal hasta la EPA.

       d) Construir mejoras al sistema de distribución de agua potable de los Sectores 1
y 2.

       e) Red de alcantarillado sanitario al área denominada Sector 2, con 15 EBARs y
sus respectivas líneas de impulsión.

Debido  a su magnitud, el proyecto se ejecutará en dos licitaciones en tiempos
diferentes.  La  primera  licitación  involucra  los  puntos  de  la  a)  hasta  la  d)  y  la
segunda únicamente el punto e). 

La  segunda  licitación,  denominada  Sector  2,  se  compone  de  las  siguientes
cuencas:

Cuenca Área (ha)
01 21.1
02 14.8
03 6.9
04 19.5
05 16.6
06 26.9
08 5.1
09 50.1
10 23.2
11 11.0
13 9.6
15 2.6
17 14.9
18 4.1
18A 2.6
18B 4.2
19 6.1
20 5.0

La ejecución del sector 2, bajo los recursos del préstamo No. 2198, se encuentra
programada para el período 12/06/2023 - 28/05/2025.



Las cuencas 13,  15,  17,  18  y 19 se encuentran ubicadas en el  asentamiento
denominado Corales-Bambú.

El  pasado  miércoles  1  de  abril,  se  le  enviaron  vía  correo  electrónico  a  la
Fundación Costa Rica-Canadá, las memorias de cálculo de redes y de sistemas
de bombeo de las cuencas supra citadas para que se avance con la tramitología
del proyecto en el APC del CFIA.

Al día de hoy, la Fundación Costa Rica-Canadá informa lo siguiente: 

“Una vez que tengamos la versión aprobada en APC de los planos constructivos,
debemos  revisar  el  impacto  de  los  ajustes  en  el  proceso  a  fin  de  verificar
contenido presupuestario y determinar cuáles obras son posibles de financiar con
los  recursos  aprobados  por  el  BANHVI  (4.1  Mil  Millones  de  colones
aproximadamente),  todo  anterior  para  poder  publicar  el  pliego  de  condiciones
para  la  contratación  de  la  empresa  constructora  que  ejecute  las  obras  del
proyecto”.

Quedo a disposición en caso de requerir cualquier información adicional. 

       Atentamente,

Yamileth Astorga Espeleta
Presidencia Ejecutiva

C.       Mariela Solis Segura,  Presidencia Ejecutiva
           Florentino Fernandez Venegas,  Subgerencia Ambiental, Investigación y Desarrollo
           Sergio Nunez,  UEN Programación y Control
           Suellen Ramirez Mejias,  UEN Programación y Control
           Archivo 
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